
Por  Acuerdo de Pleno de 4 de abril  de  2017 se produce la  aprobación definitiva  de la
Ordenanza  Municipal  de  Transparencia  del  Ayuntamiento  de  Córdoba,  cuya  aprobación
inicial tuvo lugar   en sesión de Pleno de fecha 20 de diciembre de 2016.

Dicha Ordenanza tiene por objeto la aplicación en el ámbito de acción del Ayuntamiento de
Córdoba, de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información
pública y buen gobierno, de la Ley del Parlamento de Andalucía 1/2014, de 24 de junio, de
Transparencia  Pública  de  Andalucía  y  de  la  Ley  37/2007,  de  16  de  noviembre,  sobre
reutilización de la información del sector público, así como de su normativa de desarrollo.

Por  Decreto  nº  2023/11489 de  fecha  11/09/2023 ,  se  procedió  al  nombramiento  de  los
responsables municipales respecto de la aplicación de la citada Ordenanza Municipal.

Por Acuerdo de Junta de Gobierno Local en sesión de 31 de julio de 2024 ha sido nombrada
Doña  Lourdes  Fernández  Torres  Directora  General  de  Gestión,  Salud  y  Consumo  con
efectos desde el día 1 de septiembre de 2024 por lo que se considera conveniente que sea la
responsable a nivel  funcional  en sustitución del anterior Director General de Gestión. 

Visto cuanto antecede , a la vista del Informe emitido por el Titular del Órgano de Apoyo a
la Junta de Gobierno Local, y de acuerdo con las atribuciones conferidas por la Ley 7/1985
reguladora de la Bases de Régimen Local , vengo en disponer:

1º Designar como  responsable municipal titular  a nivel funcional respecto de la aplicación
de la citada Ordenanza Municipal de Transparencia a Doña Lourdes Fernández Torres Directora
General  de Gestión, Salud y Consumo  , en sustitución del anterior titular  Don José Joaquín
Serrano Ortega

2º Dar traslado de la  presente  resolución a  los  interesados y publicarla  en el  Portal  de
Transparencia 

FECHA Y FIRMA DIGITAL 

EL ALCALDE PRESIDENTE

DECRETO Nº: 2024/12923
Fecha: 04/09/2024
Nº Expediente: 2024/67170
Asunto: CAMBIO RESPONSABLE TITULAR FUNCIONAL TRANSPARENCIA

Referente a: CAMBIO RESPONSABLE TITULAR A NIVEL FUNCIONAL DE TRANSPARENCIA
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FIRMANTE NIF/CIF FECHA Y HORA

JOSE MARIA BELLIDO ROCHE (ALCALDE) ****557** 04/09/2024 14:09:54 CET

CÓDIGO CSV URL DE VALIDACIÓN
1e8835ffe7c39cf540a02f69a11fd26401ff84ea https://sede.cordoba.es
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Ordenanza reguladora del uso de medios electrónicos en el ámbito de la Diputación Provincial de Málaga:
https://sede.malaga.es/normativa/ordenanza_reguladora_uso_medios_electronicos.pdf

Política de firma electrónica y de certificados de la Diputación Provincial de Málaga y del marco preferencial para el sector
público provincial (texto consolidado):
https://sede.malaga.es/normativa/politica_de_firma_1.0.pdf

Procedimiento de creación y utilización del sello electrónico de órgano de la Hacienda Electrónica Provincial:
https://sede.malaga.es/normativa/procedimiento_creacion_utilizacion_sello_electronico.pdf

Acuerdo de adhesión de la Excma. Diputación Provincial de Málaga al convenio de colaboración entre la Administración General del
Estado (MINHAP) y la Comunidad Autónoma de Andalucía para la prestación mutua de soluciones básicas de Administración Electrónica
de fecha 11 de mayo de 2016:
https://sede.malaga.es/normativa/ae_convenio_j_andalucia_MINHAP_soluciones_basicas.pdf

Aplicación del sistema de Código Seguro de Verificación (CSV) en el ámbito de la Diputación Provincial de Málaga:
https://sede.malaga.es/normativa/decreto_CSV.pdf
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